RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009007, Ent. N° 7144/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 referente a la compra de materiales para 24 viviendas enmarcadas en el Programa Autoconstrucción de Viviendas en Barrio Los Vascos en la ciudad de Melo;
RESULTANDO: 1) que en virtud del convenio marco celebrado entre la Intendencia de Cerro Largo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) con fecha 12.07.11, acordaron acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas/planes del Plan Quinquenal de Vivienda vigente, entre las que se encuentra el Programa de Autoconstrucción en terreno público;
2) que en consideración de dicho convenio marco, con fecha 21.09.11 se suscribió el convenio entre el MVOTMA y la Intendencia, con el objeto de implementar un programa que posibilite el acceso y la permanencia de hasta 67 familias a una vivienda digna a través del apoyo en recursos económicos y técnicos necesarios para habilitar la participación activa de los hogares en la gestión y construcción de su vivienda. El MVOTMA se compromete a aportar un monto hasta 63.881 UR con destino al financiamiento de materiales asistencia técnica y/o mano de obra calificada, dependiendo del caso para la construcción de 67 viviendas en la ciudad de Melo;

3) que el MVOTMA realiza una primera entrega de hasta 23.244. UR, luego de aprobado el proyecto social y arquitectónico a ser presentado por la Intendencia, y probado por la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI), una segunda partida de 20.318,50 UR, una vez que se certifique por parte de DINAVI un avance de un 30% de la obra, y se hayan presentado por parte de la Intendencia los informes de revisión limitada, así como los informes sociales y arquitectónicos, y una última partida de 20.318,50 UR, una vez que se certifique por parte de DINAVI un 60% de avance de la obra y se hayan presentado por parte de la Intendencia los informes de Revisión limitada, así como los informes sociales y arquitectónicos. Asimismo, proporcionará un equipo para trabajo social en el campo, garantizar el asesoramiento técnico sistemático a las familias participantes, realizar el monitoreo en forma coordinada con la Intendencia, y la supervisión del proyecto en forma integral;
4) que la Intendencia Departamental se compromete a a) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extra-presupuestal que se abrirá con destino al objeto del presente convenio,

b) asegurar el suministro de los materiales y herramientas para la construcción de 67 viviendas, 
c) asegurar el equipo técnico que contemple el asesoramiento, apoyo y seguimiento a las familias destinatarias, incluyendo arquitecto, asistente social, agrimensor y asesor legal,
d) suministrar mano de obra calificada y cuadrillas de apoyo, 
e) aportar el predio Padrón 14.045 para 17 lotes y los predios Padrones 13.906, 13.907, 13.328, 13.326 y 13.327 para los 50 lotes ubicados en la trama urbana. Asimismo se obliga a financiar y construir la infraestructura viaria, la red de energía eléctrica, realizar los movimientos de tierra necesarias para la concreción de las obras, el saneamiento aprobado por OSE, y al correcto funcionamiento de la fosa séptica en caso que no sea posible conectarse a la red pública;
5) que la intervención del gasto por el aporte ministerial emergente de dicho convenio fue cometida por el Tribunal a la Contadora Delegada del MVOTMA, en acuerdo de fecha 24.08.11, en su oportunidad;
6) que en el marco de dicho Convenio y del programa de autoconstrucción de viviendas, el Intendente por Resolución 633/2014, resolvió efectuar el llamado a Licitación Pública 1/2014, para la adquisición de materiales de construcción de hasta 24 viviendas;
7) que de acuerdo con el Artículo 5 del Pliego Particular, deberá adjuntarse conjuntamente con la propuesta: 
a) recibo de adquisición del Pliego de Condiciones, 
b) documentación constitutiva de la empresa oferente, así como modificaciones si las hubiera, 
c) de dicha documentación deberá surgir domicilio legal, teléfono, fax y mail de la empresa oferente, 
d) documentación que acredite la representación en caso de actuar la empresa oferente, por apoderado, 
e) certificado comprobante de estar inscripto en el Registro de Proveedores del Estado o en su defecto en el Registro de Proveedores de la Intendencia. Salvo las exigencias documentales identificadas con las letras a) y e) las demás no son excluyentes para presentarse a la Licitación;
8) que el mismo Pliego establece el porcentaje del 1% del valor de la oferta para la garantía de mantenimiento de oferta;
9) que no surge publicación en la Web de Compras y Contrataciones Estatales y la publicación en el Diario Oficial no se efectuó con la antelación suficiente;
10) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 9.09.14 se presentaron las siguientes firmas: SOJOMA S.R.L., JONNY DANIEL ARAUJO PEREIRA, RENTILAN S.A., CASA Y CAMPO S.A. y TRANSPORTES GRANDIS S.R.L.;
11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió adjudicar a las firmas presentadas, de acuerdo con el siguiente detalle: SOJOMA S.R.L. $ 2:582.628,  JONNY DANIEL ARAUJO PEREIRA $ 77.315, RENTILAN S.A. $317.944, CASA Y CAMPO S.A. $5:131.353, TRANSPORTES GRANDIS S.R.L. $ 3:509.757;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 literal a) del Pliego (Resultando 7) contraviene el Artículo 48 del TOCAF, conforme el cual el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2)  que no se ha acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto los procedimientos de Licitaciones Públicas deberán publicarse en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía del mantenimiento de oferta deberá ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (Resultando 8);
4) que no consta información contable ni proyecto de Resolución de adjudicación disponiendo el gasto por el Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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